
 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 

26 de agosto de 2025 
 

 
Hon. Thomas Rivera Schatz 

Presidente 
Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos 

Senado de Puerto Rico  
PO Box 9022228 

San Juan PR  00902-2228 
 

Re: P. del S. 433 
 

Estimado señor Presidente y miembros de la comisión: 
 

Se nos ha referido para evaluación y comentarios la medida de referencia, la cual 
tiene la intención de enmendar los Artículos 7.138, 7.148 y 7.162 de la Ley 107-

2020, según enmendada, conocida  como  “Código  Municipal  de  Puerto  Rico”,  a  
los  fines  de  fijar  para  los años fiscales 2024 al 2028, la imposición contributiva 

sobre el valor del inventario a base  de  un  promedio  de  valoración  de  inventarios  
y  de  la  tasa  de  contribución vigente para el año 2024-2025, según publicada por 

el Centro de Recaudación de Ingresos  Municipales;  para  otorgar  al  Centro  de  
Recaudación  de  Ingresos Municipales  la  facultad  de  requerir  al  Departamento  

de  Hacienda  aquella información o datos pertenecientes a los contribuyentes del 
Centro de Recaudación de  Ingresos  Municipales,  sin  que  ésta  se  entienda  cómo  

una  renuncia  a  las obligaciones del Departamento o del Gobierno de Puerto Rico 
para con el Servicio de Rentas Internas de Estados Unidos, todo lo cual permitirá 

tener un mecanismo que  resuelva  finalmente  la  sustitución  del  impuesto  al  
inventario;  y  para  otros fines relacionados.  

 
Indica la medida que el impuesto sobre los inventarios es una de las distintas 

fuentes de ingresos para los municipios de Puerto Rico.  Sin embargo, debido a que 
la mayoría de los productos de consumo son importados, éste pudiera ser un 

impedimento para que se mantengan abastos robustos en nuestro archipiélago al 
requerir pago sobre las mercancías almacenadas, aunque los productos no se han 

vendido.  
 

A tenor con la política pública del Gobierno de buscar alternativas, junto al sector 
privado y municipios, para garantizar la disponibilidad de mayores abastos de 

mercancías, fortaleciendo así la capacidad de respuesta ante situaciones de 
emergencia, así como para el consumo de nuestros ciudadanos, asegurando el 
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bienestar de nuestras familias, esta medida busca brindar certeza contributiva a los 

comerciantes, congelando, por los próximos cinco (5) años, su responsabilidad 
contributiva con respecto a la porción de inventario del impuesto de propiedad de 

bienes muebles. 
 

La medida reconoce que los ingresos por esta contribución son una fuente de 
recursos para que los setenta y ocho municipios puedan ofrecer servicios directos a 

sus constituyentes. Por tal razón, se argumenta sobre la necesidad de buscar 
alternativas que provoquen un verdadero balance: los recursos que necesitan los 

ayuntamientos para satisfacer las necesidades de sus constituyentes, pero sin que 
la imposición afecte la disponibilidad de bienes y servicios para nuestra ciudadanía.  

 
En síntesis, el proyecto de ley provee a los comerciantes la opción de determinar la 

imposición contributiva sobre el inventario a base de la tasa vigente para el Año 
Fiscal 2024-2025 y sobre un valor de inventario determinado usando el balance 

sujeto a tributación de los tres (3) años inmediatamente anteriores.  La medida 
incluye, además, reglas especiales para determinar la tributación del inventario de 

negocios nuevos, aclarándose que el término de negocio nuevo no incluye negocios 
sucesores de entidades afiliadas operando previamente en Puerto Rico. 

 
Comentarios Generales 

 
El Colegio de Contadores Públicos Autorizados de Puerto Rico ("Colegio de CPA"), 
como institución, es una entidad cuya visión incluye velar por el desarrollo 

socioeconómico de Puerto Rico. Es sabido que, por años, el Colegio de CPA ha 
abogado por la transformación del impuesto a la propiedad sobre los inventarios.  

 
Diversos eventos en el pasado reciente han demostrado la carencia en Puerto Rico 

de productos y artículos esenciales en momentos de gran necesidad. Ante ello, se 
hace aún más relevante atender el impacto que tiene el impuesto al inventario sobre 

los artículos de primera necesidad. 
 

Comentarios Específicos 
 

Reconocemos que la medida tiene como fin brindarles una certeza a los 
comerciantes de que el costo relativo a la contribución sobre la propiedad mueble 

impuesto sobre el inventario se ha de congelar por los próximos 5 años, provocando 
así el que se detenga el incremento en el costo que tiene esta contribución y su efecto 

en la disponibilidad de inventario, que al presente necesita el País. 
 

Entendemos que esta medida puede ser un primer paso para atender los asuntos 
contenidos en su intención legislativa de camino a resolver el problema, en 

definitiva.   
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Para lograr eliminar este impuesto, se requiere de una evaluación holística que 

permita identificar soluciones a largo plazo. En torno a ello, el Colegio de CPA 
siempre está dispuesto a colaborar, poniendo a su disposición la pericia de nuestros 

colegiados. 
 

Según lo hemos manifestado anteriormente, el Colegio de CPA entiende que deben 
analizarse medidas que provean para la revisión de la base contributiva sujeta a 

contribución sobre la propiedad inmueble y de la tasa aplicable.   
 

En ese sentido, es imperativo el que se actualicen los valores contributivos que 
actualmente se basan en precios del 1958. Esto, con el fin de que los valores 

contributivos se fundamenten en las transacciones de compraventa o en el costo de 
construcción de las mejoras actuales. Hemos manifestado que tal cambio en la 

valoración requeriría forzosamente que se ajusten las tasas contributivas, a fin de 
minimizar el impacto del cambio en los contribuyentes. De igual modo, se debería 

evaluar el uso de las propiedades, tanto residencial como comercial, con el propósito 
de confirmar las exenciones a las que la propiedad tenga derecho al amparo de la 

ley.  
 

A su vez, se debe revisar el valor de exoneración de la residencia principal, a fin de 
atemperarlo a los precios/valores recientes. Sobre este particular, sugerimos que 

éste sea equivalente al tope del valor que permite FHA. De esta manera, el sistema 
de tributación se basaría en el Registro de la Propiedad para determinar el valor 
contributivo. 

 
En el año de transición, sugerimos que se permita el que contribuyentes que hayan 

adquirido propiedades a un precio mayor al valor en el mercado actual, tengan la 
oportunidad de solicitar un ajuste al valor contributivo. Para ello, recomendamos 

que, con la solicitud, se someta un informe formal de tasación. A esos fines, se 
permitiría que el valor de toda propiedad cuyo valor actual sea menor al precio de 

compra original, sea ajustado, promoviendo así un sistema y una transición más 
justa. 

 
De esta manera, se actualizarían los valores tributables, facilitando la labor del 

CRIM en el proceso de tasación de nuevas estructuras y a su vez crearía un sistema 
más equitativo donde la contribución sobre la propiedad inmueble esté basada en 

el valor de la propiedad que, a su vez, tiene relación directa con el poder adquisitivo 
de sus dueños. El atar la transacción a la cantidad basada en la escritura de 

compraventa crearía certeza tanto para el CRIM como para los contribuyentes del 
valor tributable, ya que no estaría sujeto a ajustes cada año, claro está excepto 

mejoras o remodelaciones que deberían ser tasadas a base del costo de dicha mejora 
o remodelación. 

 
Además, como hemos establecido, el estudio de la Fundación Colegio de CPA en el 

2016 cuantificó ahorros viables que se pueden lograr con una reestructuración 
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operacional en los municipios, y se proveyeron recomendaciones para potenciar sus 

ahorros. Por lo cual, sugerimos que el estudio y las recomendaciones en el mismo 
sean evaluados, en pro de que los municipios provoquen ahorros que conduzcan así 

a mitigar o reducir las asignaciones provenientes del subsidio del fondo general, y 
de igual modo estabilizar sus finanzas. 

 
Como cuestión de hecho, destacamos que la Ley Núm. 75-2019, conocida como "Ley 

de la Puerto Rico Innovation and Technology Service" (PRITS)" establece como 
política pública del Gobierno de Puerto Rico el que las "tecnologías de información 

y comunicación sean administradas de forma tal, que se alcance un nivel óptimo de 
eficiencia, se solucione el problema de integración entre las tecnologías de 

información y comunicación de las agencias gubernamentales, y se facilite así el 
intercambio de información, se fomente la transparencia en la información y la 

ejecución del Gobierno", entre otros. 
 

Es por ello por lo que, más allá de facultar al CRIM a requerir información a nivel 
interagencial, proponemos que durante el periodo de los 5 años donde se ha de 

congelar el costo del inventario, según lo discutido, se establezca un comité, en 
donde el CRIM en conjunto con el Departamento de Hacienda y cualquier otra 

agencia pertinente, así como posibles representantes del sector privado o 
profesional, busquen establecer un mecanismo que resuelva finalmente la 

sustitución del impuesto al inventario. 
 
Cumplimiento con PROMESA: Impacto Fiscal 

 
El Colegio de CPA recomienda que se indague sobre el impacto fiscal que tendría la 

aprobación de esta medida de acuerdo con lo que le será requerido por la Sección 
204(a)2)(A) de la Ley PROMESA.  Esta sección requiere que cualquier ley aprobada 

por la Legislatura de Puerto Rico deberá ser presentada por el Gobernador a la Junta 
de Supervisión junto con un estimado de costos y un certificado de cumplimiento 

con el Plan Fiscal.  
 

Conclusión 
 

Por lo antes expuesto, ponemos a la disposición de esta Honorable Comisión los 
recursos técnicos del Colegio de CPA para colaborar en el continuo desarrollo de 

ésta y otras medidas legislativas. 
 

Cordialmente, 
 

 
 

CPA Cynthia J. Rijo Sánchez 
Presidenta 


